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En continuación a los cambios presentados con la Resolución 1092 acerca de los 5 UVT y
complementando la Versión 4.0.0.31, la nueva versión presenta mejoras e inclusión de
parámetros para Facturación Electrónica.

Estas mejoras son:

● Facturación de Productos con impuesto al consumo y Retención en la Fuente.

Estos parámetros son configurables de la siguiente manera:

Imagen 1. Interfaz Módulo Canasta

En la parte superior, daremos clic en la opción Administrador, luego en la parte de módulos
escogeremos Canasta e iremos a Producto, y daremos clic en la flecha del producto a configurar.

Imagen 2. Formulario Configuración Impuesto al Consumo



Como se puede observar en la imagen 2, se debe habilitar el checkbox de Impuesto al Consumo,
y parametrizar el valor en mención, el sistema calculará el porcentaje correspondiente.

En las Facturas Electrónicas, se verán reflejados estos impuestos de la siguiente forma.

Imagen 3. Factura Electrónica con Impuesto al Consumo

Por otra parte, productos como el combustible se les podrá configurar el porcentaje de Retención
en la fuente, como se ve en la imagen 4.

Imagen 4. Formulario Configuración Retefuente



Imagen 5. Factura Electrónica con Retención en la Fuente

A su vez, como se puede observar en la imagen 5, el sistema anexará la placa como una nota a
la facturación electrónica.

El sistema determinará que se debe aplicar o no la Retención en la Fuente respecto al cliente
cuando este creado, validando que el campo Autorretenedor esté activo.

Imagen 6. Responsabilidad Fiscal para Retención en la Fuente



● 5 UVT para Canastilla

Para Canastilla, si la venta supera el valor de los 5 UVT, el sistema preguntará si desea
Factura Electrónica

Imagen 7. 5 UVT Canastilla

Si se selecciona que si, el sistema lo llevará al formulario de Facturación Electrónica, por otra
parte si el usuario selecciona que no, esté lo hará al Consumidor final.

Por otra parte se corrigen errores de regla de los 5 UVT

Por ende las ventas de calibración y créditos de Satélite omitirá la regla de los 5 UVT y no se
facturan electrónicamente incluso al cumplir con la regla en mención.

Tener presente que dado estos cambios, es necesario actualizar.

● Versión de Sistema
○ V.4.0.0.32

● Versión de MUX
○ STONE: S31.5_
○ DWIN: D31.5_

● Versión de NXPlus
○ V 16

Si la venta supera el monto de los 5 UVT el sistema le permitirá al vendedor solicitar la
Facturación Electrónica a la última venta solo hasta que se inicie otra transacción en la misma
posición de llenado, por ende solicitar la Factura después del evento en mencionado no tendría
validez, ya que el sistema habrá facturado esa venta a Consumidor Final, si la venta no supera el


